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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego queloB Sraa. Alcaldes JQÍÍCM-

tarios raciban los nómeroB dslBoLSYÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije UÚ ajampiar en QI útio 
de costumbre, donde parmaneceri h*o-
ta el recibo del número eíguienta. 

LOB Secretarios cuidarán de eoa-ser-
Tar los SOLKTINHS coleccionados orde
nadamente para au encuademación, 
que deberá ve.'iücarse cada año. 

s m m ios « « E M i E R O í y s i mms 

8c j^seribs tu 1* Contaduría de l» D i p a i a i i i n provincial, á cuatro pa-
fl'-fcv: cijtccoiit» iiii'simo,-; «1 trimef ira, ütfño paiiotia ai aemoatre y quines 
pabias al tilo, í IÜB líirticnlares, DUga-iM r.l solicitarlaSviacripcuín. Los 
psgcK íij: i'.tara do U capital 2« h&n.a por Hbn'.iiA del Üiro mutuo, í d m i -
JÍÍÜUOJI iolo CÍUÜH L?A atücripciünos do iriruariríi, y úníeamcnta por U 
fracción (1« pcgfcU que íomiícu L a s s^fiúi-ipvíon&e Granadas se cobran 
son asmer^o prcporcioual. 

Loe A juatun ientcs da eata prci incia abonarán la suscripción con 
arreglo i la eucalo inFerta en circt iW de la C^nÚKjÓn prorincial, publicada 
«¡a. les ra'íffiírcs dé este BOLSTÍU ds íteha yo y 22 de Dici«mbr« de 1905-

Lcfi Jnsgados muLicipalcB, sía dicl-biciiSa, diez pcastag al cño. 
ÜúiaoroE siiplíoa Tcinticinco p¿^tirioii Us psaatt. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto l u que 

£3í>.n ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
TÍ ció nacional que dimane de lai mismas; lo de interés 
particular preTio el pago adelantado de yeinte céntimos 
ti:- peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
C y misión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiambre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en lo» BOLHTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
üsdoB BOLETINES se inserta. 

P A R T E J M C I A L 
Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. M M . 6l R E ? Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. Ü. Q.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Sutta del c¡}> 27 de Febrero) 

G O B I E R N O D E P K O V W O I A 

E l limo: Sr. Directí r general de 
AdtbioistncióD, óoo facha '¿5 del co-
rriei.té, me 1ioe lo queaigue: •• 

«Uslruiiio el oportuno expedien
te en este Ministerio,con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde Presidente del Apuntamien
to de Fresnedo,en nombio de laJuo 
ta n.uiiicipal. contra resolución de 
ese Gobierno fecha 14 de Noviembre 
ú l l iao , que el tutctizor el presu
puesto de dicho Municipio para el 
UCIUE! i.üo, aaicioi.ó US'Bí) pésetes 
ol ctpitnlo V del piesupnesto de 
geetcf, temo dotscióa al Farma 
céuticu titultr, rirvtse V. S. recla
m a r ; i emitir los antecedentes del 
cuso y ponerlo, deeficio, en cono-
oimiemo de las partes interesadas, i 
Un do quo en e; pl ¡so de veinte 
días, a contar desde la publicación 
en el Bi IETÍN OFICIAL de esa provin
cia de lu presente orden, puedan 
alegar v presentar les documentos 
ó ¡ustiticautee que coesidKten con-
ducentts 4 su oe icch j . i 

Lo que se hace público p&ra co
nocimiento do las p-rtcs interesa
dos y ce confoimidad con lo que 

dispone el ort. '¿i del Rí^rb cuento 
provisional para la ejecución do la 
ley do 19 de Octubre de 1889, rela
tiva al procedimiento administra
tivo. 

León 27 de Fe brero de 1808. 
E l Gobernador, 

LI I ÍN V g a r l e . 

F E R R O C A R R I L E S 
En el expediente instruido coi . 

motivo del retrasj d-) uua hora j 3li 
minutos con que llegó 1 la Estacióo 
de esta ciudad, el. trja expreso (.li
mero 401, el día 2 de Agosto último, 
se ha dictado por esto Sobierno con 
lecha 22 del que rige, la siguiente 
providencia: 

«Resaltando.que.el retraso segúa 
los iLformes téinicos fué debido á 
difleultades-.eu deser frenar comple
tamente el coche-cama de l i Com-
psaía Internacional;.y 

Considerando que ol retraso fué 
injustificado, y que cou arreglo al 
art. 150 del Reglamento de Policía 
de Ferrocarriles, modilicado por Ro:il 
decreto de 10 de Marzo de 1901, el 
retraso iojustiBcido de los trenes 
de viüjsros será siempre pecado con 
arreglo al art. 12 de la ley de 23 
do Noviembre de 1877, cuando 
exceda de d:ez minutos por cada 
100 kilómetros pura los expvjsos; 
de tcuerdo con lo iLt'jináadu por la 
Comisión provincial y lo prepuesto 
por lu Jefatura de Obras públicas, 
he acordado imponer A la Compaüiu 
de los Ciiminos do hiarro del Norte 
de Espsua, la malta de 250 pesetas 
por dicho retraso.» 

Y cumpliendo con lo.preceptuado 
eu la Real orden do !) do Agosto de 
1901, he acordada t» ins«rve ett» 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 25 de Febrero de 1908. 
E l Gobernador, 

L i l i s U g a r í o . 

En el expediente ir.struído á con
secuencia del choque de una máqui
na del tren núm. 111 de la linea de 

Plosencia á Astorga, o n otra má 
quina piloto en la EáUciiiu do As-
torga, el dia 29 de Octub. o último, 
se ha dictado por este Gobierno, cou 
fjeha 22 del que rigo, la siguiente 
providencia: , 

' «Resultando que la máquina 304, 
con un tren de mneiobras, estaba 
est iciónada en. una vía muerta, re-
bü's.'inilo en toda eu longitud del pi
quete de parada anterior ril cambio' 
de la vía muerta con la vía segunda, 
y en teta situación llegó por la mis-
mi via U máquina 302, remolcando 
el tren 111 y chocó con la máqui
na 304, ocasionando contusiones 
graves á un Maquinista y leves á 
un Conductoi: 

Resultir.doque la 5.'División téc
nica y administrativa deFerrocarri-
lea, teniendo eri cueati que Id causa 
del occidente fué la contravención 
de las disposiciones, dé los artícu 
los 23, 29 y Ai del Rogiameato para 
él servicio de Guarda sguj-is, pro
pone la imposición de 500 pisetas de 
muiti.-d la Compañía, como respou 
s.'ible subsidiaria de h s f iltao de sus 

.dspendientes: 
Rseultando que la Compafiia de 

•exaiotacióv de los Ferroc.irriles do 
Mjdrid i Cáceros y .Portugal y del 
Ojste do Españi, manifiesta que ol 
accid9i . te fué debi to d omisiones de 
los Agontes, y que cou arreglo al 
art. 14 de la ley de Policía de Fe 
rrocarriles, a o procedo la imposi
ción de la multo: 

Considerando que las Compañías 
do Ferrocarriles son respocsiblos 
aubsidioiiomotite de las faltas come-
tidus por sus Agentes, coeforme á la 
jurisprudencia sentada por Real or
den de 6 do Mayo do 1892; de acuer
do con lo infjvmado por la Comisión 
provincial, y lo propussto por la Je
fatura de Obras públicas, he acor
dado imponer á la Compañía do ex
plotación de los Ferrocarriles de Ma 
drid á Cdcer.":a y Portugal y del Oes • 
to de Espina, b multado 500 peso 
tas. piopuosta por ol Ingeniero Jefe 
de la 5." División tóonici y adminis
trativa de Ferrocarriles.» 

Y cumpliendo coo lo preceptuado 
on la Real orden de 9 de Agosto de 

1901, he acordado se inserte esta re
solución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 25 de Febrero de 1908. 
E l Gobernador, 

L u i s l i g a r l e . 

M I N I S T E S I O D E LAl GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN-CIRCDLAB 
La costumbre, arraigada en mu

chas localidades, de organizar'ca
pees y corridas de toros en calles y 
plazas púbicas sin las precauciones 
necesarias para evitar desgracias 
personales, exige que V, S . adopte 
las medidas indispensables á fin de 
que no se consientan en adelante 
esos peligrosos espectáculos, y para 
ello, 

S. M. el Rey (Q. D. D.) so ha 
servido disponer: . 

1. ° Que prohiba V. . S . en abso
luto se corran toros ó vaquillas, 
ensogados ó en libertad por las ca 
l-es y plazas de las poblaciones, or
denando á los Alcaldes que, bajo su 
más estrecha responsabilidad, cu i 
den de la eficacia de esta prohi
bición. 

2. ° Que donde no hubiere plaza 
destinada al efecto, a¡ deje al arbi
trio de V. S . autorizar la celebra
ción de corridas de toros, teniendo 
eu cuenta las circunstancias de ca
da una de aquéllas y las convanion-
cias del orden público, siempre que 
los locales que provisionalmente se 
habiliten sean apropiados al objeto 
y reúnan condiciones de seguridad, 
equivalentes á las de un circo tau
rino , acreditad'-!, mediante recono
cimientos periciales en la misma 
forma y con iguales requisitos que 
los edificios expresamente construi
dos para dichos espectáculos. 

3 " QJD en las isstacciss para 
celebrar corridas do toros on las con -
diciunes mencionadas, se exprese el 
número do reses que han de lidiar
se y los nombres de los toreros ó 
aficionados que tomarán parte en la 
lidia, compi'omet:éndose los Alcal
des, bajo su responsabilidad, d no 
consentir que intervengan en ella 
otraiipersonasquelasquepreviamen-
te hayan sido autorizadas por V. S . 



4. ° Qua no so permita la colo-
bracióa do corfidns do turas, asi eo 
las plazas de carácter permaneate 
como eo las provisionales habilita
das al ef icto, sin qu i consta hsbor 
estübiecilo en ellas servicio sanita
rio suíiciente pira la asistencia de 
los lidiadores que resultaron heridos 
ó lesionados. 

5. ° Que en lo reiativo i la cons
trucción de plazas de toros, se ateo -
¡ja á V. S. á lo dipuesto en la Real 
orden de 31 de Octubre da 1883, 
consultando previamente á este Mi
nisterio, y no peraoitiendo que lop 
Apuntamientos que no tengan satis
fechas todas sus obligaciones desti
nen fondos del Muoicipio ni á la 
construcción de nuevas plazas, ni 
á sufragar los gastos q 10 dichos es
pectáculos ocasionen; y 

6. ° Que las infraccioaes á estos 
preceptos las corrija V. S . como 
desobediencia á sus órdenes, ímpo-
nieodo las multas que autorizan las 
le jes. 

De Real orden lo digo i V. S . pa 
ta su conociniento y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid ó de febrero de 
1908 —Otermt 
Sr . Gobernador civil de la provia 

cia de 
{Oastla del día 0 de Fabraro.) 

REALES ÓKDENES 

limo. Sr. : Como aclaración al 
contenido del cuadro 1.°, letra ff, 
del Real decreto de 25 de Enero úl
timo, sobro trabajo de les mujeres y 
niños, y para evitar las dudas quo 
en su aplicación pudieran suscitarse 
por errores de interpretación; 

S. M. el Rey (Q D. Q.) se ha 8ev: 
vido dispoter: , 

1.° Qué las palabras .ifabrica-
cióo» y «preparación» empleadas, 
comprenden y se refieréa á lasope: 
raciones necesarias para la forma
ción y obtención del producto i que 
se hace alusión, acción de las áci-
das, destilaciones, purificaciones, 
mezclas, etc., y la palabra «mano
jo», las manipulaciones precisas pa
ra la aplicación, en la práctica del 
producto ya obtenido y acondicio
nado en la fjrmá misan ea la que 
se entrega al comercio y al consu
midor. 

2° Que, por lo tanta, no están 
incluidas las operaciones de e i v a 
gado, encoriado, eupiqmtado y 
distribución, y las accesorias ds és
tas preciá is para dar forma comer 
cial al producto ya elaborado, siem-

Sre quo se ejecute, como es costnm-
re en buena práctica, por individuos 

que reúnan las necesarias condicio
nes de desarrollo físico y do aptitud 
y destrezi manual indispensables 
para esa clase de trabajos. 

Ds Real orden lo digo á V. I. á los 
efectcs consiguientes. Dios guarde 
¿ V. I. muchos añoa. Madrid 19 de 
Febrero de 1908.—Cient. 
Sr . Subsecretario de este Ministerio. 

La Instrucción para el ejercicio 
del Protectorado del Gobierno en la 
Beneficencia particular do 14 de 
Marzo de 1899, previene en so ar 
tícnlo 7." la formación ds escslnfo-
nes de Secretarias-Administradores 
de las Juntas provinciales dn Bene
ficencia y del Cuerpo de Aspiruites 
á dichos cargos; y el art, 19 de la 
misma Instrucción establece las 
condiciones que han de reunir los 

que pretendan ser nombrados Se
cretarios - Administradores, s iendo 
ana de ellas la de figurar en los es
calafones menciondos. 

La Real orden circolar de este 
Ministerio de 31 de Octubre de 1902 
previno en su d sposición 6.* que 
una vez publicados los tscalifaues 
definitivos, se rectificasen anual
mente, en vista de las aitcrccioues 
que ocurriesen. 

Los preceptos citados de la Ins 
trucción quedaron literalmente cum
plidos con la publicación de les res
pectivos escalafones provisionales 
«o la Gaceta de Madrid de 20 de Di
ciembre de 1900, y de los defioiti-
vos en la de 7 de Noviembre de 
1902; pero como no se ha hecho la 
rectificación aunel preceptuada en 
la me icionada Real orde:, la filta 
de cumplimiento de esta disposición 
implica la dificultad de que la pro 
visión de las plazts vacantes de So-
cretarios AdmiDistradores se haga 
con.las forntlidades establecidas en 
la repetida Raal orden y «on 1-s g¡i 
rantias de acierto que :il servicio 
convienen. 

En considerncióo á lo expuesto, 
S . ü el R!7 (Q D G ) hi tenido á 
bien disponer que se efactis la reo 
tificación de los escalafones publi-
eo 7 de Noviembre de 1902, invi
tando á.los Secre'-arios-Adroisistra-
dores, tanto activos como cesantes, 
y á los ¡irpirantes que deseen figu
rar en los nuevos escaUfonr.s que se 
formen, á que lo soliciten antes del 
31 do Marzo próximo, presentando en 
la Dirección g;a¿¡a¡ de Administra
ción, los. que anteriormente no !o 
hubiesen heeh«, los documentos 
aoraditativas de tu der-icho, para 
lo cual ee oublicaráu.anuncios en los 
Boletines Oidales de todas las pro
vincia*; coa la p/everjción de que, 
transcurrido 'dicho plazo sin haber
lo solicitado, quedarán excluidos de 
los nuevos escalafoces, aui.que fl 
guren.en los antiguos los que se en
cuentren en este CEBO. 

Da Raal orden lo digo á V. S . pa
ra su conocimiento y efectos consi-
guientas; Dios guarde á V S. mu 
chos años. Mídrid 19 de Febrero de 
1908.—iSem. ' . 

Sr. Gobernador civil de la provin 
cía de . ; . . . 

íOtala del illa 20 de Febrero) 

J E M U I U PROVINCIAL DB FOMENTO 

E i limo, Sr. D.rector general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
dice á eita Jefitnra provincial de 
Fomento lo que sigue: 

• limo. S r : Visto el acuerdo de la 
Soccióo de Ginadena del Consojo da 
la Producción y Comercio Nacional, 
relativo á la tramitación que debe 
darse ¿ las instancias solicitando 
subvención para premios do los con 
cursos de ganados que se celebren 
durante el presente año, esta Direc
ción general ha acordado significar 
& V. I. que todas las peticiodes' de 
subvención para concursos que tan • 
gan lugar en esa provincia, se re
mitan á este Ministerio por conducto 
de esa Jrfatnra, iuformados por el 
Consejo provincial do Agricii:turi 
antes del 30 del próximo mes de 
Abril, por terminar en dicho dia el 
plazo de admisión da solicitodos.» 

Lo que se publica en este periódi -

co oficial á fio de que llegue ó cono
cimiento de los solicitantes. 

Villablinoá 24 de Febrero de 1908 
— E l Jefa provincial de Fomento, 
Juan Alvarade y Albo. 

DON ENRIQUE C4NTALÍPIEDIU T CRESPO, 
logenlero Jefe del distrito minero 
de esta provínola. 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Cañón Martínez, vecino de Vegue 
llina de Orvigo, se ha presentado en 
el Gobierna civil de esta provincia, 
en el dia 15 del mes do Febrero, á 
las once y modia, una solicitud de 
registro pidiendo 959 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Felipe, 
sita en término de los pueblos de Vi-
llamartíu y Santa Cruz, Ayunta
miento de Páramo del Si l , paraje 
«Rem jl inai. Hace la designación de 
Iss citadas fló9 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So tomará com > pontu de partida 
el miímo de la mina <Ponferr»da nú -
mero 2>, expelieote nú.n. 310, y 
desdo él se medirán 100 metros.al 
S. magnético 20" O . , colocando es 
t ica auxiliar; de ésta 300 metros al 
O magnético, 1.* estaca; 100 metros 
al N., la 2. '; de ésta al O ,300 metros 
la 3.'; de éjta 100 metros al N., la 
1. ' ; de ésta 300 metros al O , la 5."; 
de ésta 300 metros al N.. la B '; de 
ésta 400 metros al E , la 7.'; de ésta 
100 metros al O., la 8.'; de ésta 300 
metros al E , la 9.'; da. ésta 10.0 me 
tros al S.,1II lO.' jdeéíti 300 metros al 
E ,1a ll.*;do ésta 100 metros afS.. la 
12 Vdeésta 100 mettoa ¡.IB . la IS . ' j -
de é9ta'-300 metros al S . . la 14.'; de' 
ésta200metros al O , Ia l5 ",y desde, 
é.-.-ta con 100 metroa al N. sa llagará 
á la estaca'auxiliar, quedando tsi 
cerrado el perímetro interior, y vol
viendo á la estaca 6.' se medirán 100 
metros al O., y se colocará una se 
ganda estaca auxiliar; de ésta al N. 
5110 metros, la. 16'; de ésta al E . 100 
metros, la 17.';' de eata al N. 500 
metros, la 18.'; de ésta al E.^OO me
tros, la 19.'; de ésta a! N. 500 me
tros; la 20.*;'de éitá-al E. 2.000 me-. 
tros, -la 21 ' ; .do ésta al S . V.000 
metros, la 22.'; de ésta al E . 300 me-' 
tros,-la 23.'; de ésta al.S. 2.200 me
tros, la 24:'; de ésta al O 3.000 
motroe, la 25.'; de ésta al N. 1.200. 
metros, la 26.'; de ésta al O. 1.000 
metros, la 27.'; de ésta con 500 me
tros al N magnético se ¡legará ú la 

2. ' estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de la: 959 pertenen 
cias solicitadas. 

Y hibiendo hecho .constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobornador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en elGo • 
bierno civil sus oposiciones IOÍI que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 de! Roglsmento 
ile Minería vigente. 

E l i-.xpo líente tiene el núen. 3.733 
León 24 de Febrero de 1908.—i?. 

Canlahpiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCU. DE LEÓN 

R e c a r g o s m u n i e l p a l e s 

Desde el 25 del nctual hasta (-1 25 
de Marzo próximo venidero, queda 
abierto el pego en la Deposiuria-
Pagaduria de esta proviocif, de las 
nóminas de recargos municipales 
sobre las contribuciones industrial, 
4." trimestre de 1907 y anteriores 
del mismo año, y territorial é in
dustrial resultas. 

Lo que se avisa á los Ayuntamien -
tos de esta provincia para que eu 
el plazo señalado puedan cobrar las 
cantidades que por tal concepto les 
correepondan. 

León 22 de Febrero de 19Í8.—El 
Delegado de Hicieed», Juan Igna
cio Morales. 

S e e c l ó n f a c u l t a t i v a de M o n 
t e s . - 7 . ' R e g i ó n 

A N U N C I O 

Por el presente.queda mol fioado 
el anuncio inserto en el BOLBTÍN 
OBICIAI. núm. 23, correspondiente 
al dia 21 último, en el sentido de 
que el deslinde del predio Í E I Mon
te», eu so colindancia con el de don 
Teófilo Uodriguez, se practicará el 
dia 8 de Abril próximo. 

L'K>!iA 24de Febrero de 1908.— 
Delegado de Hacienda, Juan Igca-
cin Morales. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
M o n t e s 

Eo el.dia 22.de Maizo del corriente 
año, y hora de las'doce de la maña
na, tendrá lugar en la Casa-Ayunta 
miento de Quintana del Castillo, 
bajo la presiuencia del Alcalde cons
titucional de dicho término munici
pal, y con asistencia de un emplea
do del ramo ó una pareja de la 
Guardia civil, la subasta de. 13^ro 
bles, que dan unwolumen de 2!210. 
metros cúbicos, procedentes de cor 
ta fraudulenta, y depositados e n \ 
poder de D.- Restituto, Uodriguez, 
de dicha vecindad; bajo el tipo de 
tasación de 19 pesétas, en que hau 
sido tasados. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, eo la parte que tenga 
aplicación, se sujetarán al pliego de 
condiciones publicado er. el BOLETÍN 
OFICIAI de esta provincia núm. 118, 
correspondiente al dia 2 de O.Jtubre 
de 1907. 

Lo que he dispuesto so publ'qua 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincía para conocimieoto de los se
ñores Alcaldes, de los funcionarios 
del ramo, de la Guardia civil y del 
público. 

León 21 de Febrero do ¡938 — E l 
Ingeniero J t f j , Joeé Prieto. 

* 
* * 

En el dia 27 do Marzo del corriou • 
te año, y hora de las doce la maña
ne, teudrá lugar en la Caaa-Ayui.tn-
miento de La Bañeza, bajo la prefi-
dencia del Sr . Alcalde constitucional 
do dicho término municipal, y con 
asistecciii da un empleado del rumo 
ó de uno pareja de la Guardia civi l , 
la subasta de 15 viguetas y 228 latus 
de pino, procedentes de corta ÍCEU-
dulenta en los montes de Torncrcs 
dejamuz y Tubuyo, y depositadas 

http://22.de


en poder de D. Jesús Cesas Paute, 
Guardn-Almacen del Ayuntamieoto 
de La B ñeza, bajo el tipo de tasa
ción de 41 pesetas. 

La snbaFta y disfrute de dichos 
productnc, en la parte que tetga 
apliosciÓD, íe sujetarán al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL déla provincia oúm. 118, 
correspondiente al día 2 de Octubre 
de 1907. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OIPCUI de esta pro 
vincia para conocimiento del pú
blico. 

León 21 de Febrero de 1908.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

Juntt municipal del Censo electoral 
de Alvares 

L a Junta municipal del Censo que 
tengo el honor de presidir, á los 
efectos del art. £2 de ia l e ; Electo
ral de 8 de Agosto último, acordó 
designar como locales para verificar 
las elecciones que ocurran durante 
el sfio corriente en las Secciones de 
Alvares y Torre, les respectivas E s 
cuelas de mencionados pueblos. 

Alvares30 de Eaero de 1908.—El 
Presidente, Nictsio Nazabal. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vega de Infaments 

En la sesión celebrada el l . ° d e 
Diciembre último para señalar local 
doode se bao de verificar las elec
ciones durante isl ;iño actual, ésta 
acordó designar para ello la Casa 
Consistorial. ' 

Vega de Ii finzones 31 de Enero 
de 1908.—El Presidente, Faustino 
Andrés.' 

la designada, para que en ella se 
celebren las elecciones qu-J ocurran. 

Joari l laSde Febrero de 1908.— 
E l Presidente, Fabin Calvo Aveci
l la .—El Secretario, Eutímio Crespo. 

Junta municipal del Censo electoral 
; de Priora 

Suprimida una Sección de los dos 
de que constaba esta término muni
cipal, por no reuur 500 electores.se 
anuncia de nuevo que el único lo
cal designado pava Its elecciones 

.que tengan lugar en el presente 
afio, es la Escuela de niños. . 

Prioro 1.° de Febrero de 1908.— 
E l Presidente, Julián -Fernández. 

, Junta municipal del Censo electoral 
de Villamuñán -

.̂ Conforme.con lo dispuesto en el 
art. %i de l;i ley Electoral vigente, 
la Junta municipal del Censo que 
presido, ha designado el local de la 
Escuela de niños de esta población, 
para colegio de las elecciones que 
hayan de verificarse en el corriente 
año, cuyo local reúne todos los re 
quisitos legales. 

Villamañán 6 de Feb ero de 1908. 
— L u i s Martínez de Sosa. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Joarilla 

Cumpliendo con lo ordenado en 
el art.22 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto último, esta Junta acordó 
en sesión del diá 6 de los corrieotes, 
designar los ¡ooalca en donde se han 
de llevar á cabo las elecciones que 
ocurran, en la forma siguiente: 

Para el primer Colegio de Joari
lla, el piso principal de la Casa Es 
cuela de mentado Joarilla. 

Para el seguodo de San Miguel, la 
Cas i-Escuela del mismo San Miguel 

Si este término municipal resul
tase ser Sección única, según dis
pone el art. 23 será la primera casa 

Junta municipal del Censo electoral 
de Valderrueda 

La Junta de mi presidencia ha de 
signado para las elecciones que 
ocurran en el corriente año de 1908, 
los locales siguientes: 

Primer Distrito, Valderrueda: Lo
cal de costumbre de la Casa Coosis 
torial. 

Seguodo Distrito, Morgovejo: Ca • 
ea-Escuela. 

Valderrueda 9 de Febrero de 1908 
— E i Precidenie. PeJro Polunco. 

Don Melquíades Pascual y Miguel, 
Secretario interino del Juzgado 
municipal de Onzonilla, 7 por 
cuya razón, de la Junta munici 
pal del Censo electoral de la 
misma. 
Certifico: Que ea el expediente 

formado en esta localidad por la 
Junta municipal del Censo electo
ral, aparece un acta que, copiada 
literalmente, dice a^i: E u la sala de 
sesiones de la Casa Consistorial de 
Oüzonilla, á 7 de Febrero de 1908, 
reunidos á la una de la tarde bajo 
la presidencia dé D. Manuel García 
Lorenzana, con asistencia de los 
Vocales D. José Gutiérrez Fernán
dez D. Santos del Arbol Fernández, 
D. Angel Fidalgo Martínez y don 
Marcelo Campano Rubio, y de mí el 
Secretario del Juzgado municipal, 
el Pr . Presidente ordenó se diera 
lectutit del acta anterior, la que fué 
aprobada por unanimidad. Acto se 
guido 1» Junta acordó, en virtud de 
lo que dispone.el art. 22 ne la ley 
del Ceiiso electoral, que las eleccio
nes se celebren en la Casa-Escuela 
de Onzonillaj-qué se cumpla lo dis
puesto en el apartado primero de di -
cbo articuló, referente á que se ha
ga público en los sitios de costum
bre, y que se remita certificacióu de 
esta acta en el término de cinco 
días al S r . Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL; Por la presiJen-
cia se dió cuenta á la Junta de ha
ber cumplido la disposición del caso 
tercero de las disposiciones transito
rias, de haber estado expuestas ai 
público las listas poi' espacio de quin-
cedias.sin que haya habido reclama
ción alguna eu las mismas, las que 
han sido remitidas al S r . Jefe de 
Estadística de esta provincia. Se 
formaron por la Junta las tres listas 
á que se refiere el art. 33 para ser 
expuestas al público. Y no habien
do más asuntos de qué tratar, el se-
fiór presidente levantó la sesión, y 
firman, A su lectura, todos los seño
res concurrentes,de que certifico.— 
Manuel García.—Joeé Gutiérrez.— 
Santos del Arbol.—Angel Fidalgo. 
Marcelo Campano—Melquíades Pas
cual, Secretario. 

Es copia conforme en un todo con 
el original, al que eu todo caso me 
remito Y para que conté y remitir 
al S r . Gobernador civil da la pro
vincia, expido la presente certifica
ción en virtud de lo acordado, la 
cual, con el V.° B.° del Sr. Presi
dente, firmo en Oazonilla á 10 de 
Febrero de 1908: de todo lo que, 
como Secretario, certifico.—Mel
quíades Pascual .—V." B.": E l Pre
sidente, Manuel García. 

DISTRITO MVERSITARIQ DE OVIEDO 
C L A U S T R O l i X E C T O l t A L P A R A l *X 4 I \ 0 D E 1 9 0 8 

L ISTA definitiva para It elecció > de Senador por el Distrito Uciversitario 
de Oviedo, formada coo arreglo á lo dispuesto en los artículos l . °y 13 
de la ley de Elección del Senado de 8 de Febrero ''e 1877 y la de 21 de 
Agosto de 189B, aprobada por el Claustro Univereitnrio en sesión de 30 
de Enero del presente año. 

N O M B R E S 

R e c t o r 

limo. Sr. D. Fermín Canella St cades 
C a t e d r á f i e o H n u m e r a r i o s do l a 

U n i v e r s i d a d 
Sr . D. Víctor Díaz Ordóñez Esciiodón... 

> Justo Alvarez Amaodi 
» Adolfo Alvarez Buylla y Gonziltz 

Alegre 
» Juan María Rodríguez Arando . . . 
• , Adolfo González Posada y Bfesca. 
• Gerardo Berjano E > c o b a r . . . . . . . 
» José Marii Rogelio Jove y S. Bravo 
» Aniceto Sela y S.mpil 
» Eduardo .Herrai.o y Branat 
• Armando González Rúa y Muñiz.. 
> Leopoldo Afiba y Fernández 
y> Enrique Unos Gres 
» J<>sé Mur y Ainsa 
• Kalael Altamira y Ureva 
» Enrique Fernández Echavarr ía . . . 
• Melquíades Alvarez y González... 
• Fernando Pérez Bueno 
> Francisco de las Birras A r a g ó n . . . 
• Enrique dn Benito y <ie la L l a v e . . 
» Pemetrio Espúiz Campodarbe. . . . 

P r o f e s o r e s A u x i l i a r e s 
Sr. D. Leopoldo Escobído y C a r b a j a l . . . . 

• Angel. Corujo Valvidáres 
» Jesús Anas dé' V e l a e c o ; - ; . . . . . . . . 
' D o c t o r e s m a l r i e u l u d o s 

Sr. D. Ruperto Alvarez Arenas 
Excmo. Sr. D. Julián García San Miguel. 
Sr. D. Manuel Rodnguez L o s a d a . . . . . . . 

» José González Alegré y Alvarez. . 
• Cóa-jt Galbiin v Pérez '. 
» Fernando (5. Valdé» y R i e s t r a . . . . 
»' Aquilino Suárez lofiesti 
» Felipe Muñiz Bliiaco. 
> Antonio S a r r í . O l l e r . . . . . . . . . . . . . . 
»' César Canella S e c a d e s . . . . . . . . . . 
»:Se'veriiio Julián M i r a n d a . . 
» Luis Muñiz Miranda V a l d ó j . . . . . . 
» Luis Vigil Escalera 
> Secundioo de la Torre O r v i z . . . . . 

Excmo. Sr. U. Emilio Martín González 
del Valle 

Sr . D. Octavio Bellmunt y Traver 
» Juan F. de Asis Bances y M. Conde 
» Nicolás Suflrez loclán y G. Llanoq 
> Ramón Baustista Claveria y G. Co

dee. 
» Cipriano Alvarez Pedresa y Fanjul 
» Pelro Rodríguez Araogoy F. Cor

tina . . . . . . . . . '. 
• Andrés Corsino Prendes Pando y 

Diez Lav iadn. . . 
1 Víctor Polledo y C u e t o . . . 
> Celestino Graiño y Caubet 
» José María Suárez de la Puerta 
» Cándido Díaz Pereira 
1 Calixto Rato y Roces 
» José María Pérez Gutiérrez . . . 
• Arturo García López 
• Seguodu Isaac de las Pozas y Lao-

gre 
» Benito Alvarez Buylla y Lozana . . 
> Rogelio Masipy Pueyo 
» Mariano Domínguez Ber rue ta . . . . 
> Federico Aragón y Escacena 

FACULTAD 

Derecho civil y canónico 

Derecho civil y canónico 
Fílese fia y Lenas 

Derecho civil y canónico 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Filosofía y Letras 
Idem. ' . 
Ciencias f.sico-químicas 
Idem fisico-oia temáticas 
Derecho 
Ciei.cios físico-matemáticas 
Derecho 
Idem 
Ciencias naturales 
Derecho 
Ciencias 

Derecho civil y canónico 
Idem 
Derecho : 

Derecho civil y canónico 
Idem 
Filosofía y Letrag 
Derecho civil y canónico 
Farmacia 
Medicina 
Idem, 
Idém . 
Derecho civil y canónico 
Idem ' 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 

Hem 
Medicina 
Derecho civil y canónico 
Idem 

Medicina 

Derecho civil y canónico 

Idem 

Medicina 
Derecho civil y canónico 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho civil y canónico 
Ciencias quimicas 

'.Ciencias exactas 
Idem físicas 

lldem naturales 
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N O M B R E S 

•k l reeloreH de lo» l i iN l l l l l t a» 

Sr. Director cíe; Instituto geoeral y leo 
DÍCO d».. 

Sr. Director del Instituto geuen.! y léc 
nico d" 

Sr. Director re lomituto do Joveilunosfe 

D i r e e l o r e H de l a » E s c u e l a s e s p e -
e i o l e s 

Sr. Director de la Escuela de lodustriüS y 
Bellas Artes de 

Sr. Director de la Escuela Superior de In
dustrias de 

Sr. Director de la Escuela Superior de 
Comercio de 

Sr. Director da la Escuela de Veterina
ria de 

S . Director de la Escuela NOMIUI ue 
Maestros de * 

Sr. Director de U E'cuela Normal oe 
Maestro*» '1P 

F A C U L T A D 

Ovieoo 

León 
Uij'ón 

Oviedo 

Gijón 

Idem 

León 

Oviedo 

Leóo 

Oviedo 31 üe Enero de 1908.—1SI Secretario geoeral, Joso Q.eveJo.-
V.° B . Y E I Rector, Fermin Canella. 

ATONTAMIENTOS 

Álcaliia conttitucional i t 
Ltón 

Habiendo oprobíelo el Excelentí
simo Ayuntamiento eu sesión de 20 
del actual, la reforma del plano de 
alineación comprendido entre la ca 
He del Arco de Reoueya y el Espo
lón, formado por ol Sr. Arquitecto 
muoiaipal d". acuerdo.coa la Cooii 
sión de Policía y Obras, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAt para conocí 
miento del público, admitiéndose en 
la Secret iría del Escmo. Ayunta
miento reclamriciobes por término 
de treinta dias. -

León 22 ríe Febrero de 1908.— 
Tomás Mallo López, 

A las doce del miércoles 11 del 
próximo mes de Marzo, tendrá lu 
gnr en los cficinis municipales, la 
enajenación 'de 161 finega6,.ó sean 
89 hectolitros, 35 litros de trigo 
procedentes He.las panertis del Pósi
to de esta ciudad. 

E l remate se hará por pujns á la 
llana y al alzn, bnlláudose el pliego 
de condiciones á que ha de sujetar
se el rematante, en la Secrelaria 
municipal, srgún dispone la circu
lar de la Delegocióo Regia de 13de 
Septiembre último. 

León 24 de Febrero de 1908.—El 
Alcalde, Tomás Mallo López. 

Alcaldía constitucional de 
Santa i far ia del Páramo 

Según me participa el vecino de 
esta villa, Sevenaoo d i P a z Vlart i -
nez, en el dia 8 dei actual se ha 
ausentado de la casa paterna su hijo 
Belarmino du Paz Vázquez, de 18 
uños de edad, soltero, e s t a t u r a 1 '490 
¡not;os, ojos negros, pelo npgro, C a 
ra redonda, color moreno, nar iz r e 
gular; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de pana negra usada y z a 
patos najos; señas purti'julures nin
g u n a . 

Se ruega á las autoridades no bus 
co. captura y comlueción á mi auto 
ridad, para hacerlo A su p-tdro 

Santa Maria del Páramo ir> de Fe 
brero de 1908. — E , Alcalde, Cie-
mento Perrero. 

Alcaldía eonttitucional de 
Mansilli Mayor 

Según me participa D. Manuel 
Muratiel Fernández, labrador y ve
cino en la actualidad' de la ciudad 
de León, su hijo Vicente Mora-
tiel Alvarez desapareció de su casa 
sm su consentimiento hace más de 
U'i año; y como hasta la fscha no 
sepa de su paradero apesar do las 
indagaciones que ha hecho para 
bascaría, lo pone en conóciroiiínto 
do esta Alcaldía para que. caso de 
ser habido, lo pongan á disposición, 
d i su padre. 

Señas del mozo: E l a d 20 años, 
estatura regular, color bueno; viste 
traje de corte negro, boina y botas 
negras; 

Mansilla Mayor 17 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, José Llórente. 

Alcaldía conititucional de 
Vtidemora y 

Para formar el apéndice, de 1909, 
los contribuyentes que tepga.n'alte
raciones en su riqueza rústica, ó pe
cuaria, presentarán en la Secreta
ria relaciones dentro del plazo-de 
quince dias. 

Valdemora 17 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Cosme García. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Extracto de los a c u e r d o s toma.los 
por el A y u u U m i e n t o y J u n t a mu
nicipal de e-ita localiditl durante 
el c u a r t o tv imestre de 1907. 

ACUERDOS D E L AYUNTAMIENTO 

Sisi in oriinaria de i de Octubre 
Fué presMida pjr al Sr. Alcalde 

D. Agustín González, y a i alia solo 
Fe h'Z> aprobar e! acta de la sesión 
anterior y señalar la orden del dia 
para la siguieute. 

Sesión erdintria de 9 de Ocluiré 
La presidió el Sr. A'colde, y des

pués de aprobada el acta de lu del dia 
2 y el extracto de los acuerdos del 
tercer trimestre, so enteró la Corpo 
racióa del estado de recaudación á 
inversión de fondos de dicho trimes

tre, y de no haber tenido efecto la 
subasta de coi sumos n venta libre. 

Sesión ordinaria de 23 de Octubie 
Presídela el señor primer Tenien

te AiC ilde D Agustín Pérez. 
Excusada la tsistenciii del Sr. Al

calde, por er.f .-rmo, se aprobó el acta 
de la sesión del dia 9, y se enteró el 
Ayuntamiento del descubierto de 
32 pesetas con lu Hacienda, por el 
impuesto de aprovechamientos fo
restales, y dejó este asunto pen
diente. 

Se acordó á instancia del ioteresa-
do la rescisión de un contrato de in
quilinato, y se autorizó al Sr. Presi 
dente para celebrar otro con D. Ra
món Ramos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del reparto de contribuciones para 
1908, y dispuso se exponga al pú 
blico. 

Sesión ordinaria de 3 de Noviembre 
Preside D. Agustín Pérez, y uuá-

nimeute se acordóla aprobación del 
acta de la sesión del dia 23, una 
cuenta de 45 peseti.s de gastos, 
causados con motivo de! Censo e:ec 
toral, y el pago de 32, por razón de 
aprovechamientos fjrestales, y que 
se cumplan los acuerdas de 12 de 
Jumo del año tetual é igotl fecha 
de 1906, referentes á exigir de los 
ganaderos de Tejados 42 pesetea que 
el Avuutamiento eatiEfcce por apro 
vechamientos que iquéllos hacen. 

Sesión ordimrtt de 13 de Noñembre 

Bajo la presidencia del Sr. Pérez 
se aprobó el acta d2 la sesión del oía 
3, y sé uejaron peniliei.tes de dis
cusión y acuerdo varios asuntos. 

Sesión ordinaria de 8 de Diciembre 
PresiJ.encia de! Sr . Goczilez. 
Previas diHcusioues, y por unani

midad, se nconió: aprobar el actude 
la sesión de 13 de Nov.embre; qué 
se instruya-expediente, cou it íormé 
de la.Comisióo de Policía rural, en 
denuncia de D.Luis Rodríguez, con
tra D. Primitivo Josa; autorizar al 
Sr. Presidente para arrendar un edi
ficio, con destino á vivienda de la 
Sra. Maestra de Tejados; conceder 
socorros' de 5 pesetas á los_ pobres 
Manuela García, Bjnita Andrés y 
Teresa Perrero, v aprobar uuo cueo • 
ta de gastos de formación do lepar-
tos de contribuciones, importante 
89 pesetas. 

El Sr. Presidente i.brió discusión 
acerca du m petición del Sr. Cabero, 
sobre que se pongan en tramitació:) 
expedientes y í-e cumplan acuerdos 
de 1897 y 1901, seguidos contra don 
Juau Martínez. E l autor encareció 
la necesidad y legalidad de lo que 
pide, y es contestado porvurios se
ñores en sentido de que la paraliza 
ción de los expedientes la hizo él, 
que era Alcalde, y no la siguió é 
a f luyó para la uo ejecución de los 
acuerdos, y que, dado el tiempo 
transcurrido, de hecho y legalmen
te, los expedientes se hallan caduca 
dns y no deb^n sacarse del archivo. 

Puesto á votación fué desestima
da por ocho votos coutra uno. 

Sesión ettraordimria de 12 de D i 
ciembre 

Presidencia del Sr. González. 
Después de la lectura de ¡a coavo-

vocatoria y de una comunicación de 
D. Rafael Gómez, en la que pide se 
le entreguen las llaves de un local 
que el Ayuntamiento le lleva en 

arreodamieuto para Casa-Escuela, 
en Carral, se acordó unánimemente, 
previa ámplia discusión, de la que 
resulta el recto y bondadoso proce
der del Sr Gómez, y I» necesidad 
urgente de hacer ob -as para habili 
tare! local propiu dol Ayur-tamieu-
to; hacer por administración y coa 
la urgencia que el caso it-quiere las 
obras indicadas, autorizando para 
llevarlas á efecto á los Sres. Conce
jales García y Marticez, á f^vor de 
quienes se librará la suma de 1.100 
pesetas, 4 calidad de justificar. 

Stsió» oriinaria deVsde Diciembre 

Abierta la sesión bajo la presi
dencia de Sr. González, por unani
midad acordó la Corporación: apro
bar las actas de las sesiones ordina-
naria y extraordinaria de 8 y 12 del 
mes corriente; ratific<r los «cuerdos 
tomados en la extraordinaria preci
tada; aprobar la iiistnbucióu de f jo-
dos para este mes. importante 5.833 
pesetas; las cuentas de 100 pesetas, 
gastos cansados por la Junta peri
cial; la de 66 de gastos de quintas; 
dos de 10 pesetas y otra de 20 por 
gastos electorales, cuyrs cuentas se 
acreditan á D," Isabel Goi zilez. don 
Manuel Gsicia y á D. Joeé Prieto. 

Qoedó enterado el Ayuntamiento 
de h ber sido indultado por f iltas de 
quintas silvestre Román. 

Sesión ordinaria, de 25 de Diciembre 

Presidencia del Sr. G >i zález. 
Previa discusión, por unanimidad 

se acordó aprobar: el acta da la se
sión del dia 18; U liste de contnbu 
yentes con derecho ,'í emitir, sus 
votos para la elección da Compro
misarios; dos cueotus de 9 pesetas 
y 9-50 pesetas, gastos -de la Junta 
local, y otras dos de 7 peset.ts, im
porto de premios p;<ra los niños, cu
yas cuentas se ucreditáu á 1). José 
Prieto, D." Maria Andrés: D. Porfi
rio López y á D. Niceeio Fidalgo. 

Da.iti cuenta da la de. material de 
escritorio, a petición del Srr. García 
quedó pendiente, é igual ¡o quedó 
lu lista de familias pobres. 

Sesión ordinaria de 29 de Diciembre 

Presidencia del Sr.:G<>nzüez.' 
Por unanimidad,-}- previa "uiscú--

sión, se aprobó: a! acta do ia seaión 
del día 25; la nómiuá de jornales 
empleados en la Oasa-E-cue.la de , 
Carral; la cuenta de material de es 
crítono; se nombró á D. Dominga 
Garcie. para recoge-fiaMidndes de : 
la Tesureria-PagaUiiria de Hacienda; 
la list.» de. fam-lias poh-e,s para 1908, 
con derecho á lisiateucia Médico-
Farmacéutica gratis, y abonar á 
D. Domingo G ircia 25 pesetas por 
gastos cama-Jos en dos viajes á 
Leóu. 

ACUERDOS DE LA JUSTA MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria de 8 de D i 

ciembre 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
Asisten quince entre Mes. Cor.ce-

jales y Vocales asociados. 
Por unanimidad se, aprobó el acta 

de la sesión del dia 25 de Agosto ú l 
timo, y se ratificó el acuerda del 
Ayuntamiento de igual dia del mes 
de Septiembre s-giiiente, hacienda 
una transferencia de créiitos en el 
capitulo primero del presupuesto de 
gastos y el repartimiaoto da apro
vechamientos vecinales. 

Previa larga discusión y examen. 



fué nproliiulu con el v.jto en contri! 
•dn lS ' . Cavero. el reporto de cou-
EUDion p^r» !il08. 

Dada cuenta del expediente ÍLS-
truicio para }« provit^ió i Ja titu
lar de Medicina, y teniendo on 
cue'Uu lus mé Hos >lui solicitante 
D. Pedro Alouso Mitaozi, ae nom
bró á este Móiico r.itn'.ar, con la do 
tacióü anual de 1.500 pesetas, y ee 
nombró oo Oomieión A los señores 
Presidente, Cuba-o y G a r m , para 
formalizar con el S r . Mat-iLzi) el 
oportuno co-'.trato; hibieadose to 
mudo estos acuerdos por unanimi
dad. 

E l extracto precedente concuer
da fielmente con la? actas de su ro • 

'ferencU; y para los «fictos del ar 
ticulo '09 do U vigente ley Muoi 
cipal. lo Hrmo en Vulderrey á 1.° 
de Enoro de I9C8.—Domingo G . 
Klo. Scnretnrso. 

tAp-ob.Kki P"r el Ayontaníiento 
en sesión del din de ayer, remítase 
o lSr . Gobernador civil pava su in
serción en el BOLBTÍN OÍICIAI de la 
provincia.—Valderroy 30 de Eoero 
de 1908.—El Aicald j , Agustín Gon-
zálttz.» 

A l allia, constitucional de 
Valderiu 

No habiendo comparecido á nin-
guna oe las opernciones del team-
plazo de este año el mozo Oasto Ko-

•drigaez Carnero, hijo ae Eulogio y 
de S'guuda, comprendido au el alis • 
taaiiento de ceta Muuicipio para el 
a&o a c t u a l , como natural ne esta 

.villa, igcoránduse su paradero, y 
residiendo sus padres on esta .pcibla 
ción, por el presente edicto se le 
cita, llama y emplaza para que com
parezca .por s i , ó,por medio de per-
flooa que legalmente le ropreseote, 
al acto dé la clasificación y declara
ción de soldado», que tendrá lugar 
el primer domi i g o del próximo mes 
da M-uzo, ti lus ofho de la muñana, 
en esta casa coósistuml; advirtiéu-
dole que la filta de presentación ó 
justificación del derecho que le asis
ta, llevará por cr iDRiguieule la de; 
claración de ptefago, si á ello.hu
biere lugar. . ' ' 

Valderas á.22 de.Febrero dé 1908. 
— E l Tetiiime '2.*, ei, funciones de 
Alcaldf, Pedro Páramo. 

Alcilditi constitueioml de 
Cutillas de los Oteros 

Habiendo sido en el reemplazo 
•del pasado año de 1907 excluido 
temporalmente del servicio mi.itar 
activo, como emprendido en el ca
so 3.' del art. 87 ue la ley, el mezo 
Manuel Martínez López, natural de 
Gigosos de (os Oteros, hijo de Vi
cente y de Inés, quien fué puesto 
en libertad de la causa que se le 
seguía poi* el delito de estbfj, en 
virtud de mandamiento do la Au
diencia provincial de Madrid, según 
enmunicacióu riel Sr. Director de la 
Prisión Celular de dicha Corte, é ig-, 
norindosii el picadero del expresado 
mozo, asi cvmo el de su» padre», »a 
le cita, llama y emplaza por medio 
del presente para que comparezca 

Íior s i , ó por medio de persona que 
egslmente le represente, al acto de 

la revisión de excepciones, que ten 
drá lugar el domingo 1.° del próxi
mo mes de Marzo, á las dos de la 
tarde, en esta Casa Conaietoriaijad 
virtiéndole que, de no presentarse, 

se ío declarará prófugo d á olio hu
biere lugar. 

Cubilias de los Oteros 22 de Fe
brero de 1908 — El Alcalde, Pe-lio 
Liébana. 

Par/ido judicial do L a Vetilla 
REPARTIMIENTO de las cantiJadi's que 

corresponde satisfacer a 'os A y un 
tamientos de dicho partido judi
cial, para gastos circolarios dol 
nrsmo, durante el corrier¡te año 
de 19G8; hnbiéudosá tomado por 
base I» riqueza y cuota contribu
tiva por rustica, pecuaria, urbana 
é industrial, publicada on el BO
LETÍN OFICIAL do esta provincia 
uúai. 154, correspoodieuto al día 
20 de Noviembre de 1907: 

Ayuntamientos 

Bofiir 
Cármenes 
La Eruina 
La Hola de Gordón 
La Kobla 
La Vecillo 
Matalinna. 
Bodiezmo 
Santa C->lomba deOurueño 
Vaidelugueros 
Valdepiélago. 
Valdetejo 
Vegacervera . . . . . . 
Vegaquemada 

Tntfll. 

891 80 
397 48 
&fi7 8b 
6P8 25 
778 20 
2(54 30 
218 16 
m 38 
449 30 
289 14 
272 28 

70 22 
144 16 
449 48 

«.000 • 

La Vecilln 'ib de Enero do 19d8.— 
El Alcalde- Presidente. Isidro Solarát. 

Partido judicial de Villa franca 
del Bierso 

RELACIÓN de los gastos con que cada 
Ayuotamiebto da este partido ba 
de gravar sas respectivos presu
puestos para atender al p-go del 
Contingente carcelario cu el año 
de 1908, b jo las bases de las con
tribuciones directas que caía uno 
satisface al Tesoro: 

. Ayuntamientos -

Arganza . . . . . . . 
balboa . . . . . 
Barjas 
Bei-ianga 
Cacábalos 
Camponaraya.. . 
Candín 
Carracedolo 
Corullóu . . . , 
Fabero 
Oeucia. 
Paradaseca . . . . , 
Peranzaues.. 
Saucedo. 
Sobrado. 
Tiabadelo., 
Vallo de Fioolle'do. 
Vega de Valcarce.. 
Vega de Espinareds 
Viliudecaues 
Vültf.-anca 

Cuota 
de contri

bución 

•1 Tesoro 

Peaetos 

C a c t i d e l 
que co-

rreepuude 
t cada 

A y u o t a -
mieuto 

para CAF-
celurioe 

Pesetas 

12.350 
5.468 
6.680 
4.372 

14.046 
7.2Ó8 
8.546 

12.253 
L 1.978 
9.915 
8.139 
7.752 
6.143 
5.834 
5.876 
7.634 
9.339 

11.716 
S.478 

12.123 
30.212 

Total 206.110 11.037 

683 
293 
357 
234 
750 
389 
458 
656 
641 
532 
436 
416 
329 
311 
314 
409 
501 
627 
éb i 
649 

.618 

Villafranca 25 de Enero de 1908 — 
El Alcalde, Eduardo Menoses.—El 
Secretario, José Panizo. 

AleaUia constilucional de 
Los Barrios de Luna 

Ignorándose el paradero actual 
de los mozos que á continuación se 
nombran, alistados por este Ayun
tamiento para el servicio militar, se 
les cita por el presente para que el 
día 8 de Marzo próximo, y hora do 
las diez de la mañana, comparezcan 
en la consistorial de esta localidad 
para asistir al acto de la clasifica
ción y decl&rtción do soldados; en 
la inteligencia, que de no compare
cer ni alegar jasca causa, «eran de
clarados prófugos. 

Relucid» que se cita 
1. Baldomero Arias Gutiérrez, 

hijo de José y Josefa' 
2. Francisco Soto Segundo, do 

Mariano y Ana. 
3. Francisco Jaime Fernández 

Alvarez de Juan y Mario. 
4 Julián Fernández Fernández, 

de Felipe é Isidora. 
5. Santiago Morán Gavcn, de 

Ambrosio y María. 
6. Domingo Gutiérrez García, 

de Manuel y Bernarda. 
7. Juan Blanco, de Josef i, 
8. José Suárez, de Hermene-

gilda. 
Los Barrios da Luna 19 de Febre

ro de 1908.—El Alcalde, P. O , Ma
nuel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de h i Oteros 

E l día 12 del próximo mes de 
Marzo, de diez A doce da la mañana, 
y sute la Comisión nombrada al 
efecto, tendrá lugar la enajenación 
on pública subasta, del r-rigo exis
tente en la panera del Pósito da este 
Municipio, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 
. Corvillos dé'los Oteros 19 de Fe 
brero da 1908.—El Alcalde, Ssl fa 
dor Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
fillarefo de Ortigo 

Cooleccionado el reparto da arbi
trios extraordinarios sobre leña y 
paja para el corriente año da 1908, 
sa halla .expuesto .al público en la 
Secretaria municipal por término de 
ocho dios, pura oír reclamaciones; 
pues pasado dicho plazo uo. serán 
oídas lasque se presenten. 

Villnrejo de Orbigo 21 da Febrero 
de 1908.—El Alcalde, Bonifacio Ro 
driguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Benuta 

No habiendo comparecido al acto 
de rectificación del alistamiento y 
sorteo del actual reemplazo les mo
zos que se relacionan, se les cita 
por medio de la presento, para que 
el dia 8 del próximo mes de Marzo, 
y hora de lae ocho, comparezcan en 
ia sala capitular del Ayuntamiento, 
con el ña de asistir a! ticto de la de 
claración y clasificación de solda
dos; en la inteligencia que, de no 
hacerlo, sarán declarados prófugos. 

Moios que se cita* 

Juan Angel Blanco Expósito, nú
mero 5 del sorteo. 

Nicanor Blanco Expósito, mime 
ro 8 dol idem. 

Cbaldo Alvarez Mantecón, núme
ro 9 del idem. 

Elio Blanco Expósito, L Ú m . 11 
del idem. 

Domingo Blanco Sxpósitn, nú-
ro 12 dol ídem. 

Pedro Blanco Expósito, núen. 14 
del idem. 

Manuel González Neirn, EÚH. 15 
del idem. 

Vicente Clamadez Gómez Macias, 
núm. 16 del idem. 

Aurelio Bacina Rodríguez, nú
mero 17 del idem. 

Agustin Blanco Expósito, núme
ro 18 del ídem. 

Joaquín Blanco Expósito, número 
21 del idem. 

A.idié? Méndez González, t.lime
ro 24 del i lora. 

Benuza 23 da Febrero de 1908.— 
E l Alcalde, Alejaudro Cabo. 

Alcaldía consiilucioml de 
Santi Cristinn de Palmadrigal 
Los contribuyentes da este tér

mino que hayan sufrido alteración 
en su riqueza rústica, pres-iutarán 
sus relaciones de alta ó baja, en esta 
Sscretarin, en término da quines 
días, para formar el opéndica al 
amillaramiento del año próximo, de 
1901), y ¡ustifictr el pago de dere
chos reales. 

Santa Cristina da Val.Taadrigai 19 
da Febrero de 1908.—El Alcalde, 
Pascasio González. 

Alcald'a conslilucional de 
VilUtuHel 

No hallándose provista la pla
za de Farmacéutico titular de este 
Ayuntamiento, so anuncia vacante 
por el término da treinta días, du
rante los cuales poirán presentar 
en esta Secretaria su? instancias los . 
Farmacéuticos que.lo deseen. 

La cantidad consignada en el pre
supuesto para el que la obtenga,SOD 
307'3ó pesetas, que sa psgorSn por 
trimestres veucidcs; siendo obliga
ción ineludible del que resulte agra
ciado, fije su residencia en el pueblo 
de Villaturiel; pues en naso contra-, 
rio, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de suministrar las medici
nas ái lan 40 familias pobres de la 
farmacia que crea más conveoíeute. 

Villaturiel 20 tía Fnb.-ero de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Valde/resno 

Coa objeto de qn« la Junta peri
cial pueda llevará efecto el apéndi
ce de rúitica; pecuaria y urbana 
para el próximo año de 1909. se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan snfi-ido slteración de al
tas ó bajas, presentan sus relacio
nes, en el plazo da quince dias, i 
contar desde la inserción de este 
anuncio on el BOLSTÍN OFICIAL; de
biendo do advertir quo no será ad
mitida ninguna de ellas quo no 
acredite quo ha satii-f-icho ios de
rechos del Tesoro. Dichas relaciones 
sa presentarán escritas en papel de 
oficio, autorizadas por las personas 
de alta y baja, clasificando las fin
cas y cuotas que le corresponda sa 
tisfacer, asi como también la medida 
usual del pais y reducción al nuevo 
sistema métricc-decimal. 

Valdefresno 18 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Amando de la 
Puente. 
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CAPITAL DE LEON 
A I V O l O O S M E S D E E N E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u s a s d e l a s def lanelones 

C A . T 7 S A S 
Número 

de 
detun-
cionea 

1 
2 
3 
4 
5 
« 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica ( i ) . 
Viruela (b) 
Sarampión (6).. 
Escnrlatina (7). 

(8). Coqueluche 
Difteria y criip' (9) 
Gnppe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (8, 11 y 14 á 1 9 ) . . . 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (vtt) 
Otras tuberculosis (26, •/9 á34) 
Sífilis (36) 
Cáncer y otros tumores maligrnos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91). 
Pneumonía (93). 
Otras enfermedades del aparató respiratorio (87é 89,92y94á99) 
Afecciones del estómago (menoscáncer) (103, 104). . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado ( 1 1 2 ) . . . . . . . . . . . ¿ 
Nefritisy mal de Bright (119 y 120).. . . . . . . 
Otras enfermedades de los riñones,de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
32 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

"genitales de la mujer (127 á 132) 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (¡37) 
84 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 1 4 1 ) . . . . . . 
85 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) . 
86 Debilidad seni l (154).. 
37 Suicidios (155á 163).. ...•„• 
88 Muertes violentas (164 á 176) . . . 
89 Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, .62, 63, 66 á 

78.80 á 86. 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153. 

40 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . . . . 

. :'. T o t a ! . ' . . . . . . 

CAPITAL DE LEON 
A t S O 1 0 0 8 S I E S D E E N E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.581 

lAbeolato . 
Nacimientos " J . 
Defunciones <*»., 
Matrimonios 

57 
53 
15 

NÚMERO DE HECHOS, 
Natalidad l» ) . . . 

F o r l . O O O h a M U n l e t ! Mortalidad í1». 
Nupcial idad.. 

3'44. 
3'J0-
090 

VIVOS. Varones.. 
Hembras. 

27 
20 

NÚMERO DE NACIDOS, 
Vivos. . . 

Legítimos.. . 
I legít imos.. . 
Expósitos.. . 

Total. 

42 
3 

12 

57 

Muertos. 

/ Legitimos. 
1 Ilegítimos.. 

• ' Exoósi 

( 
Expósitos. 

Total. 3-. 

V a r o n e s . . . 
hembras . . 

27 
26 

NÚMERO' DE FALLE
CIDOS P ) . . . . . . . 

Menores de 5 años.. 
De 5 y más afios.. 

16 
37 

En;Hospitales y Casas de salud. 
EQ otros Establecimientos benéficos.. 

í T o t a l . . . ; . 

28 
1 

,29 

León 14 de Febrero de 1908.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

53 
Léóo 14 de Febrero de 1908.—El Jefe de Estudistica. Domingo Suárez. 

(1) 

.(2) 

No se incluyen los naeidoe muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen j a muertos j los que viven menos de. 
' 24 boraff. .*••'..:. 
No se inc lu jeh las defuncionea.de los nacidos muertos." ' ' ,- ''•' 

' Este coeficiente fie refiere á los nacidos vivos.'-J. - • 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular eata.reíacidn. • 
No se incla jen los nacidos muertos.,.-

JUZGADOS 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez de icstruccióo de As-
torga, en providencia dictada boy 
en cumplimiento de orden de la S u 
perioridad, h i acordado citar al tes
tigo Mauricio González Valderrey, 
vecino do Priaraoza de la Valduer-
na, y que se dice marchó á Buenos 
Aires, para que el día 4 do Marzo 
próximo, á las diez, comparezca an
te la Audiencia de León para decla
rar en el juicio oral de la causa con
tra Nicolasa del Rio, por lesiones; 
bajo apercibimiento de multa de 5 á 
60 pesetas. 

Astoiga 22 de Febrero de 1908 
E l Escribano, Germán Serrato. 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Joez municipal de Villufraoca del 

-'. Bierzo. 
Hago sabei: Que paru hacer efec

tiva la suma de trescientas veinti
cinco pesetas y costas que se adeu
dan á D. Juan de Castro Fernández, 
vecino de esta vill», se saca á pú
blica subasta la finca siguiente, ra
dicante eu esta localidad, como de 
la propiedad de Pedro López Car-
bailo: 

Uüa casa, sita en casco de esta 
villa, y su calle del M-zo, sin núme
ro, que linda por el Este ó frente, 
camino del Mazo y río; Mediodía ó 
izquierda, heredero de Ramón Rey; 
Poniente ó espalda, heredero de don 
Emilio Bascón, y Norte ó derecln, 
también heredero de Ramón R e ; ; 
tasada en mil quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el lunes 
veintitrés de Marzo entrante, á las 

diez, en la sala deaudieacii de oste 
Juzgado; adviniendo que los que 
quieran tomar parte eu la subasta, 
tubrán da depositar previnmente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran ¡as 
dos tercería partes de ella. 

Dado eo Villafi'uocu á veinticinco 
de Febrero de mil novecientos ocho 
—Leopoldo Méndez Saavedra.—Por 
su mandado: Ventura Vulcnrce, S J -
cretario. 

Don Apolinar Alvarez Lamas, Juez 
municipal de Vega de Valcarce y 
su distrito. 

Higo saber: Q-ie en este de mi 
cargo pende demanda enjuicio ver
bal civil, propuesta por Domingo 
López, vecino de Ambasmestas, 

contra sn convecina Aotooia Gutié 
rrez N., intervenida de su marido, 
eo ignorado paradero, Vicente Gar
cía Petes, sobre reclamación de 
efectividad de un contrato de venta 
de varias cabezas de ganado cabrio 
y lanar, efectuada por aquélla con 
el actor, como asi consta en la copia 
de demandh. 

Este Juzgado acordó la celebra--
<-.¡ón del juicio intentado nidia vein-
tioucvedsl mes que cursa, á las nue-
ve de la msüant;, á cuya citacióo 
su le cita, llama y emplaza. 

Vega de Valcurce veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos ocho.— 
Apolinar Alvarez.—El Secretario, 
Ignacio Alvarez. 

LEÓN: 1908 
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